
SECRETARÍA. Corozal, 23 de noviembre del año 2023.  

Señora Juez, le informo que, en el presente proceso, la parte demandante solicita 

que se decreten medidas cautelares. Sírvase proveer.  

  

  

 

GABRIEL JOSÉ SOTO ATENCIA 
Sustanciador 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROZAL - SUCRE 

Veintitrés (23) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CREDITITULOS SAS 

DEMANDADO: ELBERS EMILIANO ARROYO VASQUEZ 
 RADICADO: 702154089001-2023-00461-00 

ASUNTO: AUTO MEDIDAS CAUTELARES  

Revisado el expediente, se tiene que la parte ejecutante CREDITITULOS S.A.S con 

Nit. No. 890.116.937-4, a través de apoderada para el cobro judicial solicita que 

se decreten una medida cautelar. 

Al determinar la procedencia de las medidas cautelares pretendidas, esta 

Operadora Judicial en consideración  del artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo y de los artículos 588, 593 numeral noveno (9) y 599 del C.G.P., encuentra 

que la misma son procedentes, por lo que accederá a su decreto. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COROZAL SUCRE, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO de las cuentas corrientes, de ahorros o 

C.D.T que tenga o llegare a tener el señor ELBERS EMILIANO ARROYO VASQUEZ 



identificado con C.C. N°15.305.815 en los siguientes bancos de la ciudad de 

Sincelejo: Popular, Bancolombia, BBVA, AV Villas, Bogotá, Davivienda, Occidente, 

Banco Agrario, Pichincha. 

Limítese este embargo hasta por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 

($4.000.000), sin que la llegada a dicho límite represente el levantamiento 

automático de la medida cautelar. 

NOTA: los Oficios de embargo  se remitirán una vez el interesado indique la 

dirección electrónica de las entidades financieras. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del 

Salario Mínimo Legal Vigente, que devenga el demandado ELBERS EMILIANO 

ARROYO VASQUEZ, identificado con C.C N°15.305.815, en calidad de 

SUPERVISOR MECANICO de  RECIMENTALES,. Para tal efecto, ofíciese al tesorero 

pagador de la entidad para que haga la correspondiente anotación.  

Correo electrónico de RECIMENTALES: recimentalesjm@yahoo.es   

Se le advierte que en caso de renuencia responderá por dichos valores y se hará 

acreedor a multa que oscile entre dos (2) y cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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